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El resultado de esta parte c), establecerá el orden descendente de notas, de mayor a menor, de los 
opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas convocadas.  
 
El resultado final de la tercera prueba será de «apto» o «no apto». 
 
Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase 
del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar 
el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos. 
 
La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si 
el interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de 
oposición, o la Consejería de Seguridad Ciudadana durante las del curso de formación profesional y periodo 
de prácticas, previa audiencia del interesado, acordarán su exclusión del proceso. 
 
CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la parte a) de la segunda prueba (conocimientos) y en la primera (aptitud física). 
 
A estos efectos se procederá a elaborar una o, en su caso, dos listas de aprobados (por el sistema de turno 
libre y para la reserva de personal profesional de tropa y marinería). 
 
Cuando, en uno u otro caso, exista igualdad de puntuación, el orden de prelación se determinará atendiendo 
a los criterios siguientes: 
 
1.º Mayor puntuación obtenida en la parte a) de la segunda prueba (conocimientos). 
2.º Mayor puntuación obtenida en la primera prueba (aptitud física). 
3.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la primera prueba, y, en caso de persistir el empate, 
se irá aplicando sucesivamente la mayor puntuación obtenida en los ejercicios segundo, tercero y cuarto de 
la primera prueba hasta deshacer el empate. 
 
2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA: 
De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” los 10 que 
obtengan la mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”. 
 
Los opositores Aptos serán nombrados “Funcionarios” en prácticas por la Consejería de Economía, Empleo 
y Administraciones Públicas y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica en la Policía Local. 
 
El curso tendrá una duración no superior a seis meses. 
 
Podrán ser causa de baja como Policía Local  en prácticas, las siguientes: 
 
1.- El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que la vigente legislación considere como muy 
grave. 
2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos en el tiempo que dure el 
curso. 
3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere un tercio de los días 
lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se encuentre en la situación 
de baja por enfermedad o accidente, que no permita la participación en clases prácticas y asista  con 
autorización a las clases teóricas. 
4.- Ser merecedor de la expulsión del Curso de Formación conforme  a lo establecido en su régimen 
disciplinario previsto en el Reglamento de la Policía Local. 
 
El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose 
la repetición del mismo para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente. 
 
La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, 
conllevará hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo. 
 
El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso Selectivo de 
Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal. 
 
Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica, enviarán un informe a la Ciudad Autónoma 
sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de 
las pruebas de ingreso y promoción. 
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